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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de tres de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 07026/INFOEM/IP/RR/2025 y 07065/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXX XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a las solicitudes de acceso a la información pública 00214/NEZA/IP/2025 y 00215/NEZA/IP/2025 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc207894541]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc207894542]I. Presentación de las solicitudes de información

Con fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de información 00215/NEZA/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Gasto realizado por el municipio para la contratación de los artistas "Gomita y Lapizin", para la celebración del día del niño. De igual forma el contrato que cerebro el municipio con la empresa o agencia para dicho evento.”(Sic)


Solicitud de información 00214/NEZA/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Contratos y gasto realizado por el municipio para la contratación de las artistas Kika Edgar y Myriam Montemayor para la celebración del día de las madres.” (Sic)

Modalidad de Entrega:  A través de SAIMEX.

[bookmark: _Toc207894543]II. Respuestas del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk201128022]Con fecha doce de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, en los términos siguientes:

Solicitud de información 00215/NEZA/IP/2025

i) Oficio sin número, del doce de junio de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta que remite las respuestas proporcionadas por la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración.

ii) Oficio número HA/TM/3542/2025, del veintiocho de mayo de la presente anualidad, suscrito por la Tesorera Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“… 
Por lo que mediante al MEMORANDUM HA/TM/SCGYP/427/2025, de fecha 26 de nayo del 2025, la Subdirectora de Contabilidad General y Presupuesto bajo su más estricta responsabilidad informó lo siguiente.

“Al respecto le informo a usted que se realizó una búsqueda exhaustiva y no se encontró información alguna, sin embargo le manifiesto mi disposición a coadyuvar dicha solicitud.”
…”

iii) Oficio número DA/NEZA/2541/2025, del veintiocho de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Director de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
De acuerdo a lo que el Solicitante denomina "Contrato que celebro el municipio con la empresa o agencia para dicho evento, contratación de los artistas Gomita y Lapizin”, a la fecha del presente escrito, me permito hacer de su conocimiento que posterior a la búsqueda detallada y exhaustiva que se realizó, no se encontró Documento y/o Expediente alguno que de constancia de lo Solicitado, por tanto la Dirección de Administración parte integrante del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, queda imposibilitada para dar respuesta categórica a lo solicitado.
...”

Solicitud de información 00214/NEZA/IP/2025

i) Oficio sin número, del doce de junio de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta que remite las respuestas proporcionadas por la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración.

ii) Oficio número HA/TM/3541/2025, del veintiocho de mayo de la presente anualidad, suscrito por la Tesorera Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“… 
Por lo que mediante al MEMORANDUM HA/TM/SCGYP/426/2025, de fecha 26 de mayo del 2025, la Subdirectora de Contabilidad General y Presupuesto bajo su más estricta responsabilidad informó lo siguiente.

“Al respecto le informo a usted que se realizó una búsqueda exhaustiva y no se encontró información alguna, sin embargo le manifiesto mi disposición a coadyuvar dicha solicitud.”
…”

iii) Oficio número DA/NEZA/2605/2025, del veintiocho de mayo de la presente anualidad, suscrito por el Director de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…De acuerdo a lo que el Solicitante denomina "Contratos realizado por el municipio para la contratación de las artistas Kika Edgar y Myriam Montemayor para la celebración del día de las madres”, a la fecha del presente escrito, me permito hacer de su conocimiento que posterior a la búsqueda detallada y exhaustiva que se realizó, no se encontró Documento y/o Expediente alguno que de constancia de lo Solicitado, por tanto la Dirección de Administración parte integrante del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, queda imposibilitada para dar respuesta categórica a lo solicitado...”

[bookmark: _Toc207894544]III. Interposición de los Recursos de Revisión

En fecha doce de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en los siguientes términos:

Recurso de Revisión 07026/INFOEM/IP/RR/2025

“ACTO IMPUGNADO
La información proporcionada por la L.C.P. Sonia López Herrera es nula a la solicitud realizada. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
onforme el articulo 334; 335, 338 del capítulo tercero del Titulo Decimo del código financiero de estado de México, se debe contar con comprobantes de pago (CFDI) por cualquier pago que realice la tesorería, así como un control de los mismos e información del uso que se le dio. Si bien el CFDI puede no contener literalmente las frases "Lapizito" o "Gomita", si debe haber un control del/los pagos que se realizaron conforme a las fechas para celebrar los eventos con motivo del día del niño (renta de lonas, renta de vallas perimetrales, escenarios, equipos de sonido, los artistas que se presentaron, etc.). Para poder liberar estos CFDI debe de existir un contrato con un tercero que de píe a la liberación de los recursos públicos, así como las solicitudes para poder utilizar el espacio púbico "explanada de palacio municipal" por lo que también se solicita le sea solicitada dicha información relacionada con los eventos mencionados a los titulares de los departamentos: Dirección de administración; Dirección de recursos materiales y servicios generales y si es posible a sistema DIF municipal.” 
(Sic) 

Recurso de Revisión 07065/INFOEM/IP/RR/2025


“ACTO IMPUGNADO
La búsqueda ineficaz de información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Si bien la C. Sonia Lopez Herrera menciona que al solicitar información a la subdirectora de Contabilidad General y Presupuesto, esta le menciona que no encuentra información alguna. Y el C. Jorge Jesus igualmente menciona los mismos argumentos, esta no es respuesta favorable para el solicitante puesto que conforme a los artículos 18 y 23 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios: “Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” “Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.” Por lo que se debe contar con comprobantes (CFDI) por cualquier tipo de liberación de pago que la tesorería haya realizado a particulares o mismas instancias del gobierno, así como un control de los mismos e información del uso que se le dio. Si bien el CFDI puede no contener literalmente las frases "Kika Edgar" o "Myriam Montemayor", si debe haber un control de/los pagos que se realizaron conforme a la fecha mencionada del evento (organizador de eventos, productora, renta de lonas, renta de vallas perimetrales, escenarios, equipos de sonido, etc.). y para poder generar estos CFDI debe de existir un contrato o solicitud que de píe a la liberación de los recursos públicos. Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita (SIC). Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables (SIC).”
 (Sic) 

[bookmark: _Toc207894545]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha doce de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los números de expediente 07026/INFOEM/IP/RR/2025 y 07065/INFOEM/IP/RR/2025 a los medios de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y José Martínez Vilchis para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión, interpuestos por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en los que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, los informes justificados, por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

Recurso de Revisión 07026/INFOEM/IP/RR/2025

i) Oficio número NEZ/0606/UTIPM/2025, del veinticuatro de junio de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta que remite el informe justificado proporcionado por la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración.

ii) Oficio número HA/TM/SJ/4032/2025, del diecisiete de junio de la presente anualidad, suscrito por la Tesorera Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Por lo que mediante oficio HA/TM/SCGYP/524/2025, de fecha 17 de junio de 2025, la Subdirectora de Contabilidad General y Presupuestos, bajo su más estricta responsabilidad informó lo siguiente.

“Al respecto le notifico que dicha información se encuentra en el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos que se registra en la partida “3822” denominado “Espectáculos cívicos y culturales”, en la cual podrá consultar en el Presupuesto aprobado en la página del Municipio de Nezahualcóyotl en el siguiente link:

· Entrar al portal del municipio: https://www.neza.gob.mx  
· Transparencia
· TITULO IV-Ley General de Contabilidad Gubernamental
· H. Ayuntamiento
· 2025
· 1er Trimestre
· ECPE0087202412.pdf
…”	

iii) Formato PbRM-10c Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

iii) Oficio número DA/NEZA/3102/2025, del veinte de junio de la presente anualidad, suscrito por el Director de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

Recurso de Revisión 07065/INFOEM/IP/RR/2025

i) Oficio número NEZ/0605/UTIPM/2025, del veinticuatro de junio de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual manifiesta que remite el informe justificado proporcionado por la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración.

ii) Oficio número HA/TM/SJ/4031/2025, del diecisiete de junio de la presente anualidad, suscrito por la Tesorera Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…Por lo que mediante oficio HA/TM/SCGYP/525/2025, de fecha 17 de junio de 2025, la Subdirectora de Contabilidad General y Presupuestos, bajo su más estricta responsabilidad informó lo siguiente.

“Al respecto le notifico que dicha información se encuentra en el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos que se registra en la partida “3822” denominado “Espectáculos cívicos y culturales”, en la cual podrá consultar en el Presupuesto aprobado en la página del Municipio de Nezahualcóyotl en el siguiente link:

· Entrar al portal del municipio: https://www.neza.gob.mx  
· Transparencia
· TITULO IV-Ley General de Contabilidad Gubernamental
· H. Ayuntamiento
· 2025
· 1er Trimestre
· ECPE0087202412.pdf …”	

iii) Formato PbRM-10c Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

iii) Oficio número DA/NEZA/3101/2025, del veinte de junio de la presente anualidad, suscrito por el Director de Administración, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

d) Acumulación de los asuntos. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 07065/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 07026/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

e) Vista de los informes justificados. El diecisiete de julio, y veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado, los cuales fueron notificados, a través del SAIMEX, el dieciocho de julio y veintiséis de agosto del presente año. 

f) Manifestaciones. El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco el Recurrente realizó diversas manifestaciones en el Recurso de Revisión 07026/INFOEM/IP/RR/2025, tendientes a inconformarse con la falta de entrega de la información solicitada, además de presentar evidencia fotográfica de la realización del evento promovido por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

[bookmark: _Hlk145410441]g) Cierre de instrucción. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc207894546]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207894547]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207894548]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc207894549]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, respecto de la contratación de los artistas “Gomita y Lapizin” y “Kika Edgar y Myriam Montemayor”,  en el marco de la celebración del día del niño, y día de las madres respectivamente, al veintidós de mayo de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente: 

1. Gasto erogado; y
2. Contrato celebrado.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la de la Tesorería Municipal, y la Dirección de Administración informaron que no contaban con expresión documental que diera cuenta de lo peticionado; ante dicha circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó de la negativa de la información, al contar con obligación de generarla; por lo que, se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, admitido y notificado el recurso de revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través de la Tesorería Municipal indicó que la información se localizaba en el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos que se registra en la partida 3822. 

Por su parte el Recurrente realizó diversas manifestaciones con las cuales se inconforma con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado y remite evidencia fotográfica de la presentación de los artistas requeridos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en las solicitudes de acceso a la información, las respuestas, los escritos recursales, y los informes justificados instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.



Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la negativa de la información solicitada, para lo cual resulta necesario contextualizar la solicitud de información, relacionada con la presentación de los artistas “Gomita y Lapizin” y “Kika Edgar y Myriam Montemayor”.
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Al respecto, la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, que permite al Ayuntamiento:
 
· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal;
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio.
 
Además, precisa que dicho documento debe ser elaborado tomando en cuenta el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento; en ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
En ese orden de ideas, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, con base en los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con los artículos 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.
 
Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además de que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.
 
Asimismo, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, que establecen que el presupuesto es la estimación financiera anticipada de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado; por otra parte, establece lo siguiente:
 
· Presupuesto Autorizado: Es el monto de recursos que se autoriza ejercer en un ejercicio fiscal, a través del Decreto del Presupuesto de Egresos.

·  Presupuesto Ejercido: Es el importe de erogaciones realizadas, respaldadas por los documentos comprobatorios presentados a la dependencia una vez autorizadas para su pago, con cargo al presupuesto autorizado.

Sobre los contratos, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Ahora bien, conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y diverso 104 el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, así como el importe total.

Así mismo, el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados.

Respecto al gasto realizado, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2025, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

Ahora bien, este Organismo Garante localizó en la red social Facebook del Gobierno Municipal de Nezahualcóyotl 2025-2027, así como del presidente municipal Adolfo Cerqueda Rebollo, que se promovió la presentación de los artistas denominados “Gomita y Lapizin” y “Kika Edgar y Myriam Montemayor”, en el marco del día del niño y del día de las madres respectivamente, las cuales se llevaría a cabo el 27 de abril, y nueve de mayo de la presente anualidad, en la explanada del palacio municipal, situación que se logró observar conforme a las imágenes siguientes:
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Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Particular requirió respecto de la presentación de los artistas “Gomita y Lapizin” y “Kika Edgar y Myriam Montemayor”, promovido por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, al veintidós de mayo de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

1. El gasto realizado, y
2. El contrato suscrito por la presentación de los artistas señalados.

Así, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó las solicitudes de información a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Administración, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, es necesario traer al estudio los artículos 46, 47, 48, 49 fracción V y IX, del Bando Municipal de Nezahualcóyotl, dos mil veinticinco, en relación con los manuales de organización de la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración, los cuales establecen, que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones contará con diversas unidades administrativas, entre otras las siguientes:

· Tesorería Municipal; Órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, quien le corresponderá el ejercicio de diversas atribuciones entre otras las siguientes:

· Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
· Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
· Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; y
· Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento.

· Dirección de Administración: Encargada de planear, coordinar y dirigir las funciones de las áreas administrativas que la integran, así como brindar soporte material, técnico humano administrativo organizacional e informático a las unidades administrativas que conforman el H. Ayuntamiento. Quien a través de sus unidades administrativas contará con el ejercicio de diversas funciones entre otras las siguientes:

· Planear, dirigir y vigilar la adquisición de bienes y contratación de servicios que requieran las Dependencias para el desarrollo de sus funciones;
· Vigilar el cumplimiento y desarrollo del funcionamiento de los Comités de Adquisiciones y Servicios, así como de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios bajo el Marco Jurídico Federal correspondiente;
· Proveer los servicios generales que requieran las dependencias de la Administración Municipal.

Por lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente señalado, pues turnó la solicitud a las unidades administrativas competente para conocer sobre lo peticionado, por lo que, cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, en respuesta, tanto la Tesorería Municipal como la Dirección de Administración precisaron que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable de lo peticionado, no habían localizado documentos que dietan cuenta de lo requerido, por lo que con dichas manifestaciones aludieron que la información era inexistente. Sobre dicha circunstancia, resulta necesario traer a estudio el Criterio Orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual se encontraba vigente a la fecha de la solicitud y establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos.

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas; 
· Los criterios de búsqueda utilizados, y 
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos); 
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado inobservó lo señalado en los incisos b), c) y d) toda vez que, no demostró en que archivos buscó, y tampoco se logran vislumbrar los criterios y circunstancias tomadas en cuenta, ni los criterios de búsqueda utilizados, para localizar la información.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Tesorería Municipal indicó que el recurso erogado se localizaba en el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos que se registra en la partida 3822, situación que se logra advertir conforme a lo siguiente:
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Sin embargo, de la revisión del documento previamente expuesto, no se logró advertir el gasto generado por la presentación de los artistas solicitados, sumado a la falta de entrega del contrato requerido, por lo que con el documento remitido no se puede validar la respuesta.

Como se logra observar, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, si bien, en un principio indicó que no contaba con documentos que dieran cuenta de lo solicitado, lo cierto es que durante la sustanciación del medio de impugnación informó que el gasto erogado se localizaba en el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos sin que se advirtiera dicha circunstancia, sumado a que omitió la entrega del contrato solicitado, lo cual da como resultado que el agravio resulte FUNDADO. 

Conforme a lo expuesto, este Organismo Garante, considera que, para atender el requerimiento de información y dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado, a través de las unidades administrativas competentes, deberán realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de proporcionar los documentos donde conste el gasto realizado, así como el contrato generado por la presentación de los artistas “Gomita y Lapizin” “Kika Edgar y Myriam Montemayor”, al veintidós de mayo de dos mil veinticinco; lo cual toma relevancia pues dichos eventos formaron parte del Festival Cultural Nezatitlán 2025.

No pasa desapercibido para este Instituto, que los documentos que den cuenta de lo solicitado podrían contener diversos datos susceptibles de clasificación, por lo que resulta necesario analizar dicha circunstancia.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
 
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.
 
Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.
 
En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracciones I y III, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificables, son confidenciales; así como, aquella presentada por los particulares con dicho carácter.
 
Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.
 
En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
 
1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1.  Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 
 
· Clave Única de Registro de Población (CURP) de proveedores personas físicas
 
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 
 
El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.
 
Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
 
De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html (consultada el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve a las once horas con cuarenta minutos), la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 
 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.
 
Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.
 
Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
 
Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio de Interpreteación con clave de control SO/018/2017, de la Segunda Épcoca, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 
 
De acuerdo con lo anterior, se confirma la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
· Nombre de personas físicas proveedores
 
Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.
 
En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de aquellos que reciben recursos públicos (proveedores), ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.
 
Toma sustento con el artículo 92, fracciones XXXI, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el Padrón de proveedores y contratistas.
 
Además, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Por lo tanto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que los datos de aquellas personas que recibieron recursos públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley; toda vez, que ayuda a transparentar a quienes se les han otorgado recursos públicos, así como, porque razones se les otorgaron dichos montos.
 
Por lo que, se considera que no procede la clasificación del nombre de los proveedores, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Denominación o razón Social de proveedores personas morales.
 
Al respecto, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa lo siguiente:
 
“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”
 
Lo anterior, se robustece con el hecho de que el Ente Recurrido tiene como obligación común de transparencia, poner a disposición del público el padrón de proveedores y contratistas, que como se advirtió en párrafos anteriores debe incluir la denominación o razón social del proveedor o contratista, de conformidad con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.
 
Por lo tanto, no procede la clasificación de la denominación o razón social de los proveedores personas morales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Registro Federal de Contribuyentes de proveedor
 
Persona física:
 
Al respecto, es necesario precisar que el proveedor de cualquier Sujeto Obligado de la Ley de la materia, que sea una persona física, debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que los individuos puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, así como los Gobiernos Municipales, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.
 
Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con la Entidad, ya que, sin este, no se pueden realizar dichas acciones, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.
 
En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.
 
Lo anterior, se robustece con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/004/2021, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. “
 
En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios y que abona a la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Persona Moral
 
Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.
 
Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, no se actualiza su clasificación como confidencial.
 
Además, resulta aplicable por analogía el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.
 
De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no actualizan la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública.
 
· Número de teléfono y correo electrónico de proveedor.
 
El número asignado a un teléfono, permite localizar, en el presente caso, de un proveedor, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; mientras que correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio, toda vez que es un medio para comunicarse con un proveedor, en el presente caso.
 
Como se refirió, en el presente caso, los datos en comento, se tratan de los medios de contacto de los proveedores que tiene la Secretaría de Cultura y Turismo, los cuales, si bien hacen identificable a una persona, en el presente caso, se trata de una persona proveedora que recibe recursos públicos, derivado de los contratos celebrados con la Dependencia y, por lo tanto, dichos datos guardan la naturaleza de públicos.
 
Lo anterior, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
 
[image: ] 
 
Como se logra observar, el correo electrónico y teléfono de los proveedores son públicos y deben ser publicados por los Sujetos Obligados, al cumplir con sus obligaciones comunes de transparencia y, por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Domicilio Fiscal o legal para recibir y oír notificaciones (proveedor persona física o moral).
 
De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física, es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades.
 
De la misma manera, lo establece los diversos 29 y 33 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren; mientras que, de las personas morales, aquel donde se halle su administración.
 
Además, respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, que establece que, tratándose de personas físicas, corresponderá dicho dato:
 
· El lugar donde realizan actividades empresariales, el local, en que se encuentre el principal asiente de sus negocios, y
· La casa habitación, cuando no cuenta con un local o lugar donde realice las acciones previamente señaladas.
 
Mientras que, en el caso de personas morales, el domicilio fiscal, corresponderá al local donde se encuentra la administración principal del negocio. Como se logra observar, el domicilio fiscal de los proveedores personas físicas, se encuentra en dos supuestos, por lo que, se procede a su análisis.
 
Si bien es cierto que el primero, corresponde al lugar en donde reside habitualmente una persona en comento y, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia constituye un dato personal y, por ende, susceptible de clasificarse como confidencial, ya que incide directamente en la vida priva del individuo identificado, no debe dejarse de lado que, aquellas personas que deciden tener relaciones comerciales con las instituciones públicas, tienen una expectativa de privacidad menor, respecto del resto de las personas, en razón de obtener el beneficio de vender sus productos o servicios y recibir por ellos dinero del erario, situación que debe ser transparentada.
 
Ahora bien, en el caso de que el domicilio corresponda al lugar donde realiza sus actividades empresariales, como es el caso de las personas morales, se considera necesario traer a colación, los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Como se logra observar, es obligación de transparencia proporcionar el domicilio fiscal de los proveedores, por lo que, se considera que, en el caso, de que dicho dato, corresponda a un local o lugar donde realice sus actividades empresariales, se debe entregar.
 
De tal suerte que, tratándose de proveedores (personas físicas o jurídico-colectivas), el domicilio fiscal, no actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Firma del proveedor o representante legal
 
Al respecto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; dicho dato  exterioriza la voluntad en un acto público y que lo realiza una persona física identificada o identificable, en su calidad de proveedor o representante legal, por lo que, expresa el consentimiento del contratista para realizar o recibir ciertas obligaciones; además, que le otorga validez al instrumento jurídico, en el presente caso, la celebración de contratos para la adquisición  o arrendamiento de bienes y servicios.
 
Conforme a lo anterior, no procede la clasificación de la firma del proveedor o representante legal, localizados en los documentos que den cuenta de la información solicitada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
· Cuenta bancaria y clave interbancaria del proveedor
 
Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, ya sea persona física o moral; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y, por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/010/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:
 
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
 
Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del proveedor y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
· Nombre de institución bancaria
 
En principio, es necesario señalar que conforme al artículo 2°, fracción IV  de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, establece que una institución financiera, se le denomina a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles,  fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio financiero a los usuarios. 
 
En ese orden de ideas, en el portal de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, se establece que los bancos son instituciones financieras; conforme a lo anterior, se puede advertir que las instituciones bancarias, son personas morales.
 
En ese orden de ideas, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, previamente referido.
 
Lo anterior, se robustece con el hecho de que existe el Sistema de Registro de Prestadores de Servicios Financieros, que es un registro de carácter público, cuyo objetivo principal, consiste en proporcionar información corporativa y general de las instituciones financieras; además, que permite conocer al público general, información de dichos entes, se muestra un ejemplo a continuación: 
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el nombre de las instituciones bancarias en primera instancia es de naturaleza pública; sin embargo, en el presente caso, se relacionada con el hecho de que corresponde al banco en el cual un proveedor decidió recibir el pago de sus servicios; es decir, daría cuenta de la decisión voluntaria de la persona moral de recibir el pago de sus servicios en una determinada institución; lo cual se relaciona con la cuenta y clave interbancaria, mismos que son confidenciales.
 
Además, revelaría el lugar en donde el proveedor recibió los recursos por prestar sus servicios, lo cual únicamente está relacionado a su vida íntima o privada; por lo que, este Instituto considera que el nombre de la institución bancaria, actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con base en lo expuesto, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación. 

[bookmark: _Toc207894551]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 00214/NEZA/IP/2025 y 00215/NEZA/IP/2025 a efecto de que, proporcione de la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente asunto, se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado no acreditó la inexistencia de la información, si bien mediante informe justificado refirió que se localizaba parte de la información, lo cierto es que no se advirtió dicha circunstancia, por lo que deberá proporcionar la información solicitada por el Particular en su caso en versión pública. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc207894552]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a las solicitudes de información 00214/NEZA/IP/2025 y 00215/NEZA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, respecto de la presentación de los artistas “Gomita y Lapizin” y “Kika Edgar y Myriam Montemayor”, promovidos por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, los documentos con los que contara al veintidós de mayo de dos mil veinticinco, que den cuenta de lo siguiente:

1. El gasto realizado, y

2. El contrato celebrado.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.
 
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Gobierno Municipal de Nezahualcoyotl » Gomita & Lapizin
25 de abril - @

Este 27 de abril a las 14:00 hrs, no te pierdas el divertido show de Gomita y Lapizin en la Explanada
del Palacio Municipal.

Risas garantizadas para toda la familia.
iTe esperamos!

#GomitaYLapizin #DiversionEnNeza #PorAmorANeza #EventosNeza
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Adolfo Cerqueda Rebollo @ - Seguir
27 de abril - @

Empezamos con los festejos del Dia del Nifio y la Nifia, con el show de Gomita y Lapizin, en la
explanada del Palacio Municipal. Me dio mucho gusto saludar a las reinas y los reyes wy del hogar.
Seguiremos celebrando juntos la grandeza de nuestro municipio #PorAmorANeza@@)
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Gobierno Municipal de Nezahualcéyot! - Seguir
2demayo - @
Ven a festejar a mama con un concierto muy especial!

Este 9 de mayo, celebremos el Dia de las Madres con una noche inolvidable junto a Kika Edgar y
Myriam Montemayor, en la explanada del Palacio Municipal de Nezahualc6yotl.

iNo faltes! Acompafianos a rendirle homenaje a todas las mamés con musica, emocion y mucho
amor.

#DiaDelasMadres #ConciertoEspecial #PorAmorANeza #Neza2025
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Adolfo Cerqueda Rebollo © - Seguir
10 de mayo - @
iEn Neza celebramos a mam4 como se merece!
Gracias a todas las mamés y abuelitas que se dieron un tiempo para cantar, disfrutar y vivir un
momento especial con la presentacién de Kika Edgar y Myriam en la Explanada del Palacio
Municipal.
Fue un evento lleno de carifio y mucha alegria, porque en Neza reconocemos el amor y la fuerza
de todas ustedes. §, < Felicidades!
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EL GOBIERNO DE NEZAHUALCOYOTL
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DOMINGO 27" ABRIL

OEXPLANADA DEL PALACIO MUNICIPAL
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